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SECRETARIA:  

     Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda Verbal de 

Servidumbre adelantado por la sociedad de Acueducto y Aseo de 

Barranquilla S.A. E.S.P., en contra de los señores Wilberto de Jesús Serpa 

Estrada, Aureliano José Serpa Estrada y Personas Indeterminadas, 

informándole que el apoderado judicial de la sociedad demandante aportó 

sendos escritos de subsanación.  

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 15 de abril de 2024  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, tenemos que el actor presentó sendos 

escritos de subsanación, en el primero de ellos indicó la dirección física y 

electrónica de la representante legal de la sociedad demandante; y en el segundo 

arrimó documento denominado “Formato de Prediación”, mismo que no se 

encuentra completamente diligenciado; anexó además el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad demandante, y el certificado de tradición de la 

matrícula inmobiliaria No. 041-8092 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soledad, del predio denominado “MALACA”.  

 

En providencia del 2 de abril de 2024, se requirió a la parte demanda para que 

subsanara los yerros contenidos en la demanda y complementara los anexos 

exigidos.  

 

El demandante proporcionó la información que se requirió de manera parcial, pues 

incluyó en la subsanación la dirección física y electrónica de la representante legal, 

no obstante, se negó a aportar el inventario de los daños que se causan, con el 

estimativo de su valor explicado y discriminado, así como los soportes de los valores 

especificados en la demanda. 

 

El actor explica que a la presente demanda no se le da aplicación a los requisitos 

del Código General del Proceso, sino la Ley 56 de 1981, estatuto especial que regula 

la imposición de servidumbres de obras públicas, pero lo que no tuvo cuenta es 

que los requisitos exigidos por esta judicatura, derivan de los enlistados en el 
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artículo 27 de la Ley 56 de 1981, pues la regla primera exige que se adjunte 

“inventario de los daños que se causen, con el estimativo de su valor realizado por 

la entidad interesada en forma explicada y discriminada, que se adjuntará al acta 

elaborada al efecto y certificado de tradición y libertad del predio.”, exigencia que no 

viene estatuida en el Código General del Proceso.  

 

En referencia al dictamen pericial, el inciso segundo de la norma que se viene 

citando remite a las reglas generales del Código General del Proceso, al establecer:  

 

“Sin perjuicio de las reglas generales contendidas en los libros 1 y 2 del Código de 

Procedimiento Civil, que le serán aplicables en lo pertinente (…)” 

 

Por lo anterior, siendo que la demanda no fue subsanada en debida forma, obliga 

a este despacho judicial su rechazo. Por lo que se,  

 

R E S U E L V E 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma, 

en consideración a lo expuesto.  

 

2. Archívese el asunto, previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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